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ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA 

DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 

 

Almería, 1 de diciembre de 2020 

 

Asistentes: 

 Dª. María Dolores Hidalgo Martínez 
 D. Carmelo Rodríguez Torreblanca 
 Dª. Ana María Moreno Artés 
 Dª. Carmen Caba Pérez 
 Dª. Isabel María Ortiz Rodríguez 
 D. Juan José Ramírez Andrés 
 D Juan García García 
 Dª. María Socorro Carreño Mellado 
 D. Iván Martínez Martín 
 D. José Antonio Santorromán Lacambra. 
 Dª. Encarnación Gil Serra 
 D. Cristóbal Aránga Cuevas 

D. Juan Jiménez Tortosa 
Dª. Dolores Gómez Ferrón 
Dª. Isabel Guirao Piñeyro 
D. Juan Jiménez Tortosa 
D. Juan Pallarés Valdés 

Invitados 

 Dª. María Angustias Martos Calabrús 

 

 Siendo las 17:00 horas del día 1 de diciembre de 2020, en la Sala del Consejo de 
Gobierno del Edificio Rectorado-Paraninfo, 3ª planta, Ctra. Sacramento s/n, de forma no 
presencial, y una vez comprobada la asistencia, la Presidenta del Consejo, Dª. María Dolores 
Hidalgo Martínez, da comienzo a la sesión que se desarrollará conforme al Orden del Día 
previsto. 

 

1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LAS SESIÓN 
ANTERIOR 

 La Sra. Presidenta somete a aprobación el acta que, oportunamente, fue remitida con 
la convocatoria, resultando aprobada por asentimiento el acta de la sesión, extraordinaria de 29 
de junio de 2020. 

 Se acuerda aprobar el acta de la sesión extraordinaria de 29 de junio de 2020. 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/jdknLVglL6lxUBHz1oauHw==
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Ana María Moreno Artés
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2. INFORME DE LA SRA. PRESIDENTA DEL CONSEJO SOCIAL. 

La Sra. Presidenta informa que el pasado 11 de noviembre se publicó en BOJA el 
nombramiento de Dña. Ana María Moreno Artés como Secretaria del Consejo Social de la 
UAL. También resume la actividad del Consejo Social desde su nombramiento, el pasado 14 
de julio. Igualmente señala las acciones que se están llevando a cabo desde el Foro de Consejos 
Sociales de las Universidades Públicas de Andalucía y la Conferencia de Consejos Sociales. 

 

3. INFORME Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL LÍMITE DE GASTO NO 
FINANCIERO DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA PARA EL EJERCICIO 
2021. 

La Sra. Presidenta señala que de acuerdo con el artículo 81 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, las universidades deberán aprobar un límite máximo de 
gasto de carácter anual que no podrá rebasarse y los presupuestos y sus liquidaciones harán una 
referencia expresa al cumplimiento del equilibrio y sostenibilidad financieros. Cede la palabra 
a la Sra. Gerente. 

La Sra. Gerente explica la fórmula sobre el cálculo del límite de gasto en empleos no 
financieros basado en el techo de gasto 2021 siendo el menor de los dos cálculos realizados del 
límite de gastos en empleos no financieros: 104.422.653,18€. Se propone su aprobación. 

 

Se acuerda aprobar el Límite de gasto no financiero de la Universidad de Almería, para 
el ejercicio 2021, en 105.540.131,66€. 

 

4. INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, SOBRE LOS CRITERIOS DE 
ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2021 DE LA UNIVERSIDAD DE 
ALMERÍA. 

La Sra. Presidenta señala que de acuerdo con el artículo 20.2b) de la Ley Andaluza de 
Universidades es competencia del Consejo Social, “Conocer las directrices básicas para la 
elaboración del presupuesto de la Universidad y, a propuesta del Consejo de Gobierno, 
aprobarlo o rechazarlo”. 

La Sra. Gerente hace referencia, en relación al presupuesto de 2021, a la situación actual 
y la dependencia de la Universidad de los presupuestos generales del Estado y de la Junta de 
Andalucía que fija la cuota de personal y la financiación básica operativa general, las 
inversiones y la investigación, y señala toda la normativa aplicable a la elaboración del 
Presupuesto de la Universidad. Se somete a informe. 

 

Se informan favorablemente las directrices básicas para la elaboración del presupuesto 
de la Universidad. 

 

5. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE PROPUESTA DE 
ASIGNACIÓN INDIVIDUAL DE LOS COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS 
QUE SUPONE EL RECONOCIMIENTO DE 1 TRAMO ADICIONAL SOBRE 
LOS INICIALMENTE ASIGNADOS. (Según acuerdos del CG de 16.07.2020) 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/jdknLVglL6lxUBHz1oauHw==
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La Sra. Presidenta informa que este punto fue elevado al Consejo Social por la Secretaria 
General y que fue aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en su 
sesión ordinaria de 16 de julio 2020. 

La Sra. Presidenta cede la palabra a la Sra. Gerente para que informe este punto. Se 
somete a acuerdo. 

Se acuerda la asignación individual de los complementos retributivos que supone el 
reconocimiento de 1 tramo adicional sobre los inicialmente asignados, conforme a los acuerdos 
del CG de 16.07.2020. 

Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

Nombre Tramos 
anteriores 

Nuevos 
tramos 

Tramos 
totales 

NOVAS CASTELLANO  NURIA 1 4 5 

 

6. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE PROPUESTA DE 
ASIGNACIÓN INDIVIDUAL DE LOS COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS 
QUE SUPONE EL RECONOCIMIENTO DE 1 TRAMO ADICIONAL SOBRE 
LOS INICIALMENTE ASIGNADOS. (Según acuerdos del CG de 29.10.2020). 

La Sra. Presidenta informa que este punto fue elevado al Consejo Social por la Secretaria 
General y que fue aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en su 
sesión extraordinaria de 29 de octubre 2020. 

La Sra. Presidenta cede la palabra a la Sra. Gerente para que informe este punto. Se 
somete a acuerdo. 

Se acuerda la asignación individual de los complementos retributivos que supone el 
reconocimiento de 1 tramo adicional sobre los inicialmente asignados, conforme a los acuerdos 
del CG de 29.10.2020.  

 
Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

Nombre Tramos 
anteriores 

Nuevos 
tramos 

Tramos 
totales 

SÁNCHEZ PRADOS  AGUSTÍN 4 1 5 

 

7. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL RECONOCIMIENTO 
DE LOS MÉRITOS DOCENTES (QUINQUENIOS) DEL PROFESOR QUE SE 
INDICA, EN SUSTITUCIÓN DE LO ACORDADO EL 23 DE JUNIO DE 2020. 
[Según acuerdos del CG de 29.10.2020 (PUNTO 9 OD)]. 

La Sra. Presidenta informa que este punto fue elevado al Consejo Social por la Secretaria 
General y que fue aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en su 
sesión extraordinaria de 29 de octubre 2020. La Sra. Presidenta cede la palabra a la Sra. Gerente 
para que informe este punto. Se somete a acuerdo. 

Se acuerda el reconocimiento de los méritos docentes (quinquenios) del profesor que se 
indica, en sustitución de lo acordado el 23 de junio de 2020, conforme a los acuerdos del CG 
de 29.10.2020. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/jdknLVglL6lxUBHz1oauHw==
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8. DESIGNACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN 
ESPECÍFICA EVALUADORA DE LOS PREMIOS DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 2020. 

La Sra. Presidenta informa que el Consejo Social, dentro del Plan de Actuaciones 
aprobado en Sesión Plenaria de 20 de diciembre de 2019 en su apartado 3.A) “Acciones de 

Proyección Social” acordó “intensificar las iniciativas de transferencia a la sociedad, a través 

de los Premios del Consejo Social”. En la reunión de 10 de marzo del Consejo Social se 
convocaron los “Premios del Consejo Social de la Universidad de Almería 2020”, 
estableciendo que una Comisión Específica Evaluadora sería la encargada de comprobar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

 

El art. 14.3.f) del Reglamento de Organización y funcionamiento del Consejo Social 
encarga al Pleno del Consejo: “Crear las Comisiones que considere oportunas, fijar el número 

de miembros que han de integrar cada Comisión y elegir los miembros del Consejo Social que 

formaran parte de las mismas”. Se realiza una propuesta. 

Se acuerda designar como miembros de la Comisión Específica Evaluadora de los 
Premios del Consejo Social de la Universidad de Almería 2020: 

- La Presidenta del Consejo Social de la Universidad de Almería, Dña. María 
Dolores Hidalgo Martínez.  

- El Presidente de la Comisión de Estrategia y Relaciones con la Sociedad del 
Consejo Social de la Universidad de Almería, D. José María Rossell Recasens. 

- El Vicerrector de Planificación Estratégica y Profesorado, D. José Joaquín 
Céspedes Lorente. 

- El Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación de la Universidad de 
Almería, D. Diego Luis Valera Martínez. 

- El Vicerrector de Postgrado, Empleabilidad y Relaciones con Empresas e 
Instituciones, y representante del PDI en el CS, D. Juan García García. 

- La Secretaria del Consejo Social de la Universidad de Almería, Dña. Ana María 
Moreno Artés. 

 

9. INFORME Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS PRECIOS DE LOS 
CURSOS Y TALLERES DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA. [Art. 81.3.c) 
LOU]. 

La Sra. Presidenta informa que este punto fue se lleva a pleno a solicitud del 
Vicerrectorado de Comunicación y Extensión Universitaria que solicita aprobación de precios 
públicos de matrícula y docencia de la Universidad de Mayores y precios de cursos y talleres 
de Aulas de Cultura para el curso 2020/2021. 

 

Se acuerda informar favorablemente los precios de los cursos y talleres de extensión 
universitaria debiendo ser, en todo caso, aprobados junto con los presupuestos anuales en los 
que se deban aplicar. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/jdknLVglL6lxUBHz1oauHw==

Firmado Por Maria Dolores Hidalgo Martinez Fecha 19/03/2021

Ana María Moreno Artés

ID. FIRMA blade39adm.ual.es jdknLVglL6lxUBHz1oauHw== PÁGINA 4/7

jdknLVglL6lxUBHz1oauHw==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/jdknLVglL6lxUBHz1oauHw==


 

 

Consejo Social 

Universidad de Almería 

Carretera Sacramento s/n 

04120, La Cañada de San Urbano, Almería 

Consejo Social 

Edificio de Gobierno-Paraninfo 

Planta 1, Despacho 1.24 

 

10. INFORME Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS PRECIOS DEL 
PROGRAMA UNIVERSIDAD DE MAYORES DE LA UNIVERSIDAD DE 
ALMERÍA, ASÍ COMO LAS RETRIBUCIONES POR HORA LECTIVA DE 
LOS DOCENTES DE ESE PROGRAMA. [Art. 81.3.c) LOU]. 

La Sra. Presidenta informa que este punto fue se lleva a pleno a solicitud del 
Vicerrectorado de Comunicación y Extensión Universitaria que solicita aprobación de precios 
del Programa Universidad de Mayores de la Universidad de Almería, así como las retribuciones 
por hora lectiva de los docentes de ese programa. 

 

Se acuerda informar favorablemente los precios del Programa Universidad de Mayores 
de la Universidad de Almería, así como las retribuciones por hora lectiva de los docentes de ese 
programa debiendo ser, en todo caso, aprobados junto con los presupuestos anuales en los que 
se deban aplicar. 

 

11. INFORME Y APROBACIÓN DE LA MEMORIA ANUAL DE ACTIVIDADES 
DEL CONSEJO SOCIAL. 

La Sra. Presidenta explica que el art. 20. 5 y 6 de la Ley Andaluza de Universidades 
encarga al Consejo Social elaborar una memoria al finalizar cada año sobre la realización de 
las actividades previstas y el logro de los objetivos señalados en el plan. Se somete a aprobación. 

 

Se acuerda aprobar Memoria Anual de Actividades del Consejo Social. 

 

12. INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL 
MÁSTER OFICIAL EN CIENCIAS DEL SISTEMA NERVIOSO: 
NEUROTOXICOLOGÍA, NEUROPSICOFARMACOLOGÍA, FISIOTERAPIA 
NEUROMUSCULOESQUELÉTICA, NEUROREHABILITACIÓN POR LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA Y LA UNIVERSIDAD ROVIRA I VIRGILI [CG 
16.07.2020, (PUNTO 6 OD)]. 

La Sra. Presidenta informa que este punto fue elevado al Consejo Social por la Secretaria 
General y que fue aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en su 
sesión extraordinaria de 16 de julio 2020. Informa este punto D. Juan García Vicerrector de 
Postgrado. Se somete a informe favorable. 

 

Se acuerda informar favorablemente la modificación del Máster Oficial en Ciencias del 
Sistema Nervioso: Neurotoxicología, Neuropsicofarmacología, Fisioterapia 
Neuromusculoesquelética, Neurorehabilitación por la Universidad de Almería y la Universidad 
Rovira i Virgili. 

 

13. INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, SOBRE LA RATIFICACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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SALUD, PSICOLOGÍA Y PSIQUIATRÍA [CG 16.07.2020, (PUNTO 13 OD)]. 

La Sra. Presidenta informa que este punto fue elevado al Consejo Social por la Secretaria 
General y que fue aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en su 
sesión extraordinaria de 16 de julio 2020. Informa D. Juan García Vicerrector de Postgrado. Se 
propone informe favorable 

 

Se informa favorablemente la ratificación de la modificación de la Memoria del 
Programa de Doctorado en Salud, Psicología y Psiquiatría 

 

14. INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, SOBRE LA MEMORIA DE 
VERIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO POR LA UNIVERSIDAD DE 
ALMERÍA Y LA UNIVERSIDAD DE HUELVA. [CG 29.10.2020 (PUNTO 4 OD)] 

La Sra. Presidenta informa que este punto fue elevado al Consejo Social por la Secretaria 
General y que fue aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en su 
sesión extraordinaria de 29 de octubre de 2020. Informa D. Juan García Vicerrector de 
Postgrado. Se propone informe favorable. 

 

Se acuerda informar favorablemente sobre la memoria de verificación del Máster 
Universitario en Investigación en Ciencias del Comportamiento por la Universidad de Almería 
y la Universidad de Huelva. 

 

15. INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN DESARROLLO Y CODESARROLLO LOCAL 
SOSTENIBLE POR LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. [CG 29.10.2020 
(PUNTO 5 OD)] 

La Sra. Presidenta informa que este punto fue elevado al Consejo Social por la Secretaria 
General y que fue aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en su 
sesión extraordinaria de 29 de octubre de 2020. Informa D. Juan García Vicerrector de 
Postgrado. Se propone informe favorable. 

 

Se acuerda informar favorablemente La modificación del Máster Universitario en 
Desarrollo y Codesarrollo Local Sostenible por la Universidad de Almería. 

 
16. INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES Y SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS POR LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA Y MAESTRÍA 
INTERNACIONAL EN ECOLOGÍA Y MANEJO DE LA VIDA SILVESTRE 
POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO [CG 29.10.2020 
(PUNTO 6 OD)]. 

La Sra. Presidenta informa que este punto fue elevado al Consejo Social por la Secretaria 
General y que fue aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en su 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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sesión extraordinaria de 29 de octubre de 2020. Informa D. Juan García Vicerrector de 
Postgrado. Se propone informe favorable 

 

Se acuerda informar favorablemente el Máster Universitario en Uso Sostenible de 
Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos por la Universidad de Almería y Maestría 
Internacional en Ecología y Manejo de la Vida Silvestre por la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo. 

 
 

17. RUEGOS Y PREGUNTAS 

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 19:30 horas. 

 

Vº. Bº. 

LA PRESIDENTA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

LA SECRETARIA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

Fdo.: María Dolores Hidalgo Martínez Fdo.: Ana M. Moreno Artés 
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ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 

 

Almería, 21 de diciembre de 2020 

 

Asistentes: 

 Dª. María Dolores Hidalgo Martínez 

 D. Carmelo Rodríguez Torreblanca 

 Dª. Ana María Moreno Artés 

 Dª. Carmen Caba Pérez 

 Dª. Isabel María Ortiz Rodríguez 

 D. Juan José Ramírez Andrés 

 D Juan García García 

 Dª. María Socorro Carreño Mellado 

 D. Iván Martínez Martín 

 D. José Antonio Santorromán Lacambra. 

 Dª. Encarnación Gil Serra 

 D. Cristóbal Aránga Cuevas 

D. Juan Jiménez Tortosa 

D. Juan Pallarés Valdés 

Dª. María del Mar Ayala Andújar 

D. José López-Ortega López en sustitución de Juan Colomina Figuredo. 

 

Delegaciones 

Dª. Isabel Guirao Piñeyro en Dª. Ana María Moreno Artés 

Dª. Dolores Gómez Ferrón en Dª. Ana María Moreno Artés 

D. Javier Deleyto Alcalá en Dª. María Dolores Hidalgo Martínez 

Invitados 

 Dª. María Angustias Martos Calabrús 

 

 Siendo las 12:30 horas del día 21 de diciembre de 2020, en la Sala del Consejo de 

Gobierno del Edificio Rectorado-Paraninfo, 3ª planta, Ctra. Sacramento s/n, de forma no 

presencial, y una vez comprobada la asistencia, la Presidenta del Consejo, Dª. María Dolores 

Hidalgo Martínez, da comienzo a la sesión que se desarrollará conforme al Orden del Día 

previsto. 

 

1. INFORME DE LA SRA. PRESIDENTA DEL CONSEJO SOCIAL. 

La Sra. Presidenta señala que lo más importante esta reunión es la aprobación del 

presupuesto de la Universidad para 2021. 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/Im8XnEebkX8nxYZN6GjtzQ==
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2. INFORME DEL SR. RECTOR 

El Sr. Rector informa sobre el informe de gestión del curso 2019-2020. 

 

3. DESIGNACIÓN DE UN MIEMBRO DEL CONSEJO SOCIAL, SI PROCEDE, 
EN EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, DE 
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 129.2.E) DEL DECRETO 225/2018, DE 18 DE 
DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS ESTATUTOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 

El artículo 129.2.e) de los Estatutos de la UAL señala que el Consejo de Gobierno estará 

constituido, entre otros, por “Un miembro del Consejo Social no perteneciente a la Comunidad 

Universitaria designado en la forma que establezca el reglamento de organización y 

funcionamiento del propio Consejo Social”. Así las cosas, el artículo 31 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Social con la rúbrica “Designación de los 

representantes del Consejo Social” establece que la representación del Consejo Social en el 

Consejo de Gobierno de la Universidad será designada por el Pleno, a propuesta de su 

Presidenta. Se propone que sea la Presidenta y en caso de no poder asistir nombrar de suplente 

a la Secretaria del Consejo Social. 

Se acuerda designar a Dña. María Dolores Hidalgo Martínez, miembro del Consejo de 

Gobierno de la Universidad de Almería y designar suplente a Dña. Ana María Moreno Artés. 

 

4. INFORME Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLAN ANUAL DE 
ACTUACIONES DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE 
ALMERÍA 2021. 

La Sra. Presidenta señala tanto la Ley Orgánica de Universidades en su artículo 14. 2) 

como la ley andaluza de Universidades la que en su artículo 20.5) encargan al Consejo Social 

la aprobación de un Plan Anual de Actuaciones destinado a promover las relaciones entre la 

Universidad y su entorno cultural, profesional, económico y social, así como a establecer un 

programa de sus demás acciones en relación con sus funciones y de los objetivos. Se propone 

prorrogar el Plan de actuaciones del año anterior. Se somete a aprobación. 

 

Se acuerda informar favorablemente y aprobar Plan de Actuaciones del Consejo Social 

de 2021. 

 

5. INFORME Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021. 

La Sra. Presidenta cede la palabra a la Secretaria del Consejo Social para explique este 

punto. Se realiza una explicación de lo más destacado del presupuesto del Consejo Social para 

2021, señalando que no hay partida presupuestaria en el capítulo I Gastos de personal al no 

desempeñar un puesto retribuido ni la Presidenta ni la Secretaria de Consejo Social, por lo que 

el presupuesto de gastos se ha distribuido entre los capítulos II de Gastos Corrientes en Bienes 

y Servicios, Capítulo IV de Transferencias Corrientes y capítulo VI de Inversiones. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/Im8XnEebkX8nxYZN6GjtzQ==
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Se propone su aprobación. 

 

Se acuerda aprobar el Presupuesto del Consejo Social de la Universidad de la Almería 

correspondiente al ejercicio 2021. 

 

6. INFORME Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021. 
[CG 17.12.2020 (PUNTO 10 OD)]. 

La Sra. Presidenta informa que tanto la Ley Orgánica de Universidades (art. 14) como 

el artículo 20.2.b) de la Ley Andaluza de Universidades encargan al Consejo Social a propuesta 

del Consejo de Gobierno, aprobar o rechazar el Presupuesto. El presupuesto de la Universidad 

para el ejercicio 2021 fue elevado al Consejo Social para su aprobación el pasado 17 de 

diciembre habiendo sido informado favorablemente por el Consejo de Gobierno en su sesión 

extraordinaria de ese mismo día. Cede la palabra al Sra. Gerente para que informe este punto.  

Interviene la Sra. Gerente de la Universidad que hace una breve exposición del proyecto 

de presupuesto para 2021, Se propone la aprobación del Presupuesto General de la Universidad 

de Almería para 2021. 

 

Se acuerda informar favorablemente y aprobar el Presupuesto de la Universidad de 

Almería correspondiente al ejercicio 2021. 

 

7. INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, SOBRE LA VERIFICACIÓN DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE 
EMPRESAS Y PROCESOS INDUSTRIALES POR LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA, UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, 
UNIVERSIDAD DE GRANADA Y UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. [CG 

26.11.2020 (PUNTO 2 OD)].  

La Sra. Presidenta informa que este punto fue elevado al Consejo Social por la Secretaria 

General y que fue aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en su 

sesión de 26 de noviembre de 2020. Informa D. Juan García Vicerrector de Postgrado. Se 

propone informe favorable. 

 

Se informa favorablemente la verificación del Máster Universitario en Transformación 

Digital de Empresas y Procesos Industriales por la Universidad Internacional de Andalucía, 

Universidad de Almería, Universidad de Granada y Universidad de Málaga 

 

8. INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE 
INNOVACIÓN EDUCATIVA POR LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA Y LA 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. [CG 17.12.2020 (PUNTO 6 OD)]. 
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La Sra. Presidenta informa que este punto fue elevado al Consejo Social por la Secretaria 

General y que fue aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en su 

sesión de 17 de diciembre de 2020. Informa D. Juan García Vicerrector de Postgrado. Se 

propone informe favorable. 

 

Se informa favorablemente sobre la modificación del Máster Universitario en Políticas 

y Prácticas de Innovación Educativa por la Universidad de Almería y la Universidad de Málaga. 

 

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 14:30 horas. 

 

Vº. Bº. 

LA PRESIDENTA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

LA SECRETARIA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

Fdo.: María Dolores Hidalgo Martínez Fdo.: Ana M. Moreno Artés 
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ACTA DE 2ª REUNIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 

 

Almería, 21 de diciembre de 2020 

 

Asistentes: 

 Dª. María Dolores Hidalgo Martínez 

 D. Carmelo Rodríguez Torreblanca 

 Dª. Ana María Moreno Artés 

 Dª. Carmen Caba Pérez 

 Dª. Isabel María Ortiz Rodríguez 

 D. Juan José Ramírez Andrés 

 D Juan García García 

 Dª. María Socorro Carreño Mellado 

 D. Iván Martínez Martín 

 D. José Antonio Santorromán Lacambra. 

 Dª. Encarnación Gil Serra 

 D. Cristóbal Aránga Cuevas 

D. Juan Jiménez Tortosa 

D. Juan Pallarés Valdés 

Dª. María del Mar Ayala Andújar 

D. José López-Ortega López en sustitución de Juan Colomina Figuredo. 

 

Delegaciones 

Dª. Isabel Guirao Piñeyro en Dª. Ana María Moreno Artés 

Dª. Dolores Gómez Ferrón en Dª. Ana María Moreno Artés 

D. Javier Deleyto Alcalá en Dª. María Dolores Hidalgo Martínez 

Invitados 

 Dª. María Angustias Martos Calabrús 

 

 Siendo las 14:30 horas del día 21 de diciembre de 2020, en la Sala del Consejo de 

Gobierno del Edificio Rectorado-Paraninfo, 3ª planta, Ctra. Sacramento s/n, de forma no 

presencial, y una vez comprobada la asistencia, la Presidenta del Consejo, Dª. María Dolores 

Hidalgo Martínez, da comienzo a la sesión que se desarrollará conforme al Orden del Día 

previsto. 

 

1. INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, SOBRE LA MODIFICACIÓN 
EN EL TÍTULO OFICIAL DE GRADO EN HUMANIDADES. [CG 

29.10.2020 (PUNTO 1 OD)]. 

La Sra. Presidenta informa que este punto fue elevado al Consejo Social por la Secretaria 
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General y que fue aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en su 

sesión de 29 de octubre de 2020. Informa Dña. María Angustias Martos Calabrús, Vicerrectora 

de Ordenación Académica. Se propone informe favorable. 

 

Se informa favorablemente, sobre la modificación en el título oficial de Grado en 

Humanidades. 

 

2. INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, SOBRE LA MODIFICACIÓN 
EN EL TÍTULO OFICIAL DE GRADO EN ENFERMERÍA. [CG 29.10.2020 

(PUNTO 2 OD)]. 

La Sra. Presidenta informa que este punto fue elevado al Consejo Social por la Secretaria 

General y que fue aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en su 

sesión de 17 de diciembre de 2020. Informa Dña. María Angustias Martos Calabrús, 

Vicerrectora de Ordenación Académica. Se propone informe favorable. 

 

Se acuerda Informar favorablemente sobre la modificación en el título oficial de Grado 

en Enfermería 

 

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 15:00 horas. 

 

Vº. Bº. 

LA PRESIDENTA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

LA SECRETARIA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

Fdo.: María Dolores Hidalgo Martínez Fdo.: Ana M. Moreno Artés 
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